
CIRCULAR COMERCIAL | EXHIBICIÓN DE PRECIOS

Estimado Concesionario:

De acuerdo a la lista de precios en vigencia, se determina como política comercial la prohibición de exhibir en cualquier medio de 
comunicación masivo y no masivo, cualquiera sea su soporte (físico o digital) otros precios que no sean los autorizados como 
PRECIO PÚBLICO SUGERIDO.

Los precios mínimos a publicar no incluye �ete ni patentamiento, estos gastos están por fuera de los precios mínimos 

de publicación y no se pueden incluir en los mismos.

Contamos con su colaboración para hacer la aplicación efectiva de estos valores. Cualquier incumplimiento 

de dicha política de precios, ya sea en publicaciones a través de medios digitales (Mercado Libre, Facebook, 

Instagram, página web, etc) o medios tradicionales, se aplicará las sanciones que se detalla a continuación).

1° Sanción: APERCIBIMIENTO. El concesionario deberá corregir de manera inmediata el error que motiva el apercibimien-

to.

2° Sanción: SUSPENSIÓN. La cuenta sólo podrá realizar compra de mercadería con una reducción del 5% en el descuento 

comercial vigente hasta completar el volumen de compra equivalente al promedio mensual del último semestre.

3° Sanción: SUSPENSIÓN. La cuenta sólo podrá realizar compra de mercadería con una reducción del 10% en el descuento 

comercial vigente hasta completar el volumen de compra equivalente al promedio mensual del último semestre.

Es de obligatoriedad cumplir con lo establecido ya que esto se ajusta a nuestra política comercial y da cumplimiento a 

la normativa vigente en materia de lealtad comercial y defensa del consumidor.
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